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CoNTRATO MCN N' 23/2025

MENOR CUANTíA NACTONAL N" 14/2025 - rD N'473.¿87
ADqUISICIóN DE EQUIPOS, MATERIALES Y REACTIVOS PARA TABORATORIOS

Entre la Unlvers¡dad Nacional de Vlllarrlca del Espír¡tu santo, con RUC N" 80048795-6, domiciliada en Boulevard
Río Apa c,/ luan Carlos (Caio) Scavone de la c¡udad de Villarr¡ca, Repúbl¡ca del Paraguay, representada para este acto
por e¡ Prof. Mag. Simón 8enítér Orür, en su carácter de Rector de la Un¡versidad Nacional de V¡llarr¡ca del Espír¡tu
Santo, con Cédula de ldentidad N'443.801, denominado en adelante la CONTRATANTE, por Ia otra, la empresa
HUBE SCIENTIFICS S.R.L., con RUC N'80102098-0, domiciliada en Luis Alberto del Paraná 233 c/ Acceso Sur, de Ia
ciudad de Vil¡a Elisa, Repúbl¡ca del Paraguay, representada para este acto por el Sr. Hugo Fél¡x Beníter Peraha, con
C.l. N'4.022.¡rc4, denominada en adelante el PROVEEOOR, denominadas en conjunto ,,LAS PARTES', e,
ind¡vidualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente Contráto de Adqulslcióñ de Equ¡pos, Materialés y
Reaciivos para Laborator¡os, el cual estará sujeto a las s¡guientes cláusulas y cond¡c¡ones:

1. OBJETO DEt CONTRATO
El presente contrato t¡ene por objeto establecer los derechos y obl¡gaciones que asumen la Univers¡dad Nacional
de Vlllan¡ca del tspíritu Santo y el Proveedor, las partes entre sí, en relac¡ón a la provis¡ón de los b¡enes adjudicados
correspondientes a los Ítems 2, 5, 7, 47 y 48, en el marco de la llc¡taclón de Menor Cuantfa Nac¡onal N" f4/2025 -
Adqu¡s¡c¡ón de Equ¡pos, Mater¡ales y Reactivos para Laborator¡os . tD 473.¿187.-

2. DOCUM INTEGRANTES DEt CONTRATO
Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos contractuales
f¡rmados por Ias partes, son los sigu¡entes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pliego de Bases y Cond¡c¡ones y sus adendas o modificac¡ones;
c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del proveedo[
e. La resolución de ad.¡udicación del contrato em¡t¡da por la contratante y su respect¡va not¡ficación

3. IDENTIFICACIóN DEt CRÉD|TO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR Et COMPROMISO DERIVADO DEI. CONTRATO
El créd¡to presupuestario para cubrir el compromiso der¡vado del presente contrato está previsto conforme al
Cert¡ficado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el lD

N" 473.487.-

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN
El presente Contrato es el resultado de la L¡citación de Menor Cuantía Nac¡onal N' 14/2025 - Adqu¡slc¡ón de
Equipos, Mater¡ales y React¡vos para Leboratorios - lD 473.487, convocado por la Un¡vers¡dad Nacional de
Vlllarka del Espfrhu Santo. La adjudicac¡ón fue realizada según Resolución del Rectorado N" 2.086 /2025.

5. PRECIO UNITARIO Y EI IMPORTE TOTAT PAGAR POR LOS BIENES Y/O SERVICIOS
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2 Butirómetro para queso Argentina 1 523.800 s23.800

5 SacarÍmetro de vid.io rango: 0 15 Bx Miv Argent¡na Unidad 2 755.300 1.510.600

7 Alcoholfmetro Miv Argentina 4 376.750 1.507.000

41
Bolsa para Reslduos Patoló8icos para

laboratorio de color Rojo Medldas mín¡mas
70cmx90cm

Dagon Argentina Unidad s0.000 50.000

48 cámara de neubauer China Un¡dad 265.155 265.155

TOÍAI. GUARANIES IVA INCTUIDO 3.856.sss
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Un¡vers¡dad Nacional de llarr¡ca del EspÍr¡tu Santo

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de
contradicc¡ón o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunc¡ado anteriormente, s¡empre
que no contradigan las dispos¡ciones del Pliego de Bases y Condic¡ones, en cuyo caso prevalecerá lo d¡spuesto en
este.
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coNTRATO MCN N' 23l202s

n¡e¡ron cuntría NACToNAL N" 14/2ozs - rD N' 473.ra7
ADeursrcróN DE Equtpot MATERTALES y REAcrrvos pARA rABoRAToRros

El Proveedor se compromete a proveer los b¡enes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de conformidad
a las dispos¡c¡ones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del sum¡nistro de los bienes y la

subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conform¡dad con Io
dispuesto en estas bases y condic¡ones.

El pago se real¡zará en guaraníes, de conformidad al Plañ de Caja y a los fondos efect¡vamente transferidos por el
Min¡ster¡o de Economía y Finanzas a la cuenta adm¡n¡strativa de la instituc¡ón contratante, con poster¡oridad a la
entrega total de los b¡enes adjudicados y a la presentac¡ón de la factura correspondiente.

El plazo de pego será dentro de los 60 (sesenta) dfas calendar¡o contados a part¡r de la fecha de facturación. Este
plazo será suspendido automáticamente cuando los bienes no se ajusten a lo estipulado en las especif¡cac¡ones
técnicas del Pl¡ego de Bases y Condiciones y requ¡era por lo tanto de la adecuac¡ón correspondiente por parte del
adjud¡cado. Asf mismo, se suspenderá el plazo anted¡cho, cuando la documentación de respaldo (factura, nota de
remisióñ, etc.) no se aruste a lo est¡pulado en el Contrato, contenga errores imputables al oferente o no se ajusten
a las dispos¡c¡ones tributarias vigentes.

De los montos facturados, se aplicará una Retenc¡ón conforme a lo establec¡do en el Art.63 de la Ley 7021, se

retendrá el equ¡valente al cero coma cuatro por c¡ento (0,4%) sobre el ¡mporte de cada factura, deducidos los
impuestos correspondientes.

El plazo de pago después del cual la Contratante deberá pagar ¡nterés al Proveedor es a part¡r del pr¡mer día

siguiente al venc¡m¡ento del plazo de pago esteblecido y se hará de conformidad al Plan de Caja y a los fondos
efectivamente transfer¡dos por el Min¡sterio de Economla y Finanzas a la cuenta admin¡strativa de la ¡nstituc¡ón
contratante. La tasa de ¡nterés que se apl¡cará es del 0,01% por cada día de atraso hasta que haya efectuado el pago

completo. La mora será computada a partir del dfa s¡Buiente del vencimiento del pago.

5. VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del contrato será desde su suscr¡pc¡ón hasta el cumplimiento total de las obl¡gac¡ones.

7. PIAZO, TUGAR Y CONDICIONES DE tA PROVISIÓN DE BIENES Y/O BIENES

Los bienes y/o servic¡os deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establec¡dos en el Plan de
Entregas y/o prestación de bienes del pliego de bases.

8. ADMINISTRACIóN DET CONTRATO
La adm¡nistrac¡ón del contrato estará a car8o del: L¡c. Edgar Ulises Chaparro Cast¡llo, Director General de

Administración y Finanzas y L¡c. Manuel García Benftez, Director de control lnterno, depend¡ente de la Dirección

General de Administración y Finanzas de la Universidad Nacional de Villanica del Espfritu 5anto.

9. FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEt CONTRAÍO
La garantía para el fiel cumpl¡m¡ento del contrato se regirá por lo establec¡do en las Condiciones Contractuales, la

cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (dfas) calendar¡os siguientes a la firma del contrato.

10. MULTAS

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido en el

pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantla de F¡el Cumpl¡m¡ento de Contrato, la

contratante podrá aplicar el proced¡m¡ento de resc¡s¡ón de contratos de conformidad alArtículo 122 del Decreto N'

2264/24 poR LA cuAL sE REGLAMENTA LA LEy N" 7021/2022 'DE SuMrNrsrRo Y CoNTRATACIoNES PÚBLlcAs",

caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

11. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma a da o rescind¡r

el contrato, son las establec¡das en la Ley N' 7021/22, y en Contractuales de ¡ego de bases y

condic¡ones.
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La rescis¡ón del contrato o la aplicación de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de Cumpl¡miento del

Contrato deberá comun¡carse a la DNCP a los f¡nes prev¡stos en el artículo 144 de la Ley N'7021/22.
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rr¡e¡¡on cu¡rurí¡ NActoNAL N" 1412025 - lD N'473.¿187
ADeutstcróN DE Eeutpos, MATERtAtES y REAcf tvos pARA LABoRAToRtos

t2. sot-uctóN DE RSIAS

Cualquier d¡f€rencia que surja durante la e.¡ecuc¡ón de los contratos se dirim¡rá conforme las reglas establecidas en
la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

13. ANUtAcróN DE tA ADJUDtcActóN
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjud¡cación de la Contratación debido a la
procedenc¡a de una protesta o investitac¡ón ¡nstaurada en contra del procedim¡ento, y s¡ d¡cha nulidad afectara al
contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la nul¡dad, quedará
automát¡camente s¡n efecto de pleno derecho, a part¡r de la comunicac¡ón of¡cial realizada por la DNCP, debiendo
asum¡r LAS PARTES las responsab¡lidades y obl¡gac¡ones derivadas de lo ejecutado del contrato.

14, IDIOMA DET CONTRATO
El contrato, asf como toda la correspondenc¡a y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser escritos en id¡oma
castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados
en otro id¡oma siempre que estén acompañados de una traducc¡óñ real¡zada por traductor matriculado en la
República del Paraguay, en sus partes pertinentes al ¡dioma castellano y, en tal caso, d¡cha traducc¡ón prevalecerá
para efedos de interpretac¡ón del contrato.
El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados de la
exactitud de d¡cha traducc¡ón.

1s. suscRrFcróN
EN TESTIMONIO de conform¡dad se suscr¡ben 2 (dos) ejempla o tenory a ury'sol cto en la Ciudad

de Villarrica, República del Paraguay el dfa 4 0 de nov
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